
 

Derechos y obligaciones por temas: Régimen sancionador y 

Disposiciones adicionales  

 

Artículo 22.– Régimen sancionador. 

El incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones establecidas en esta ley, así como la 

privación de los derechos establecidos en ella, serán sancionados de conformidad con lo 

previsto en la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi, y demás 

legislación aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 

puedan concurrir y, en particular, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que, de 

conformidad, entre otras, con la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca, y la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 

salud, puedan incurrir los profesionales del ámbito social y sanitario incluidos en el ámbito de 

aplicación de esta ley. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.– Inclusión de servicios en la cartera de prestaciones sanitarias del sistema. 

El Gobierno Vasco, en el marco de la actualización del Plan de Salud de Euskadi y a propuesta 

del órgano superior responsable en materia de salud, incluirá en la cartera de prestaciones 

sanitarias del sistema los servicios y prestaciones necesarias para dar cumplimiento a las 

previsiones de esta ley, con especial atención a la prestación de cuidados paliativos integrales 

en los términos previstos por el artículo 12, habilitando a tal efecto los recursos financieros, 

humanos y materiales que sean pertinentes. 

Segunda.– Estudio sobre el grado de cumplimiento de lo establecido en esta ley. 

El departamento competente en materia de salud, dentro del plazo de dos años, deberá 

realizar un estudio sobre el grado de cumplimiento de lo establecido en esta ley, en especial 

en lo que concierne al nivel de satisfacción mostrado por la ciudadanía de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco. El mencionado estudio se actualizará bienalmente, a fin de poder 

evaluar con regularidad la aplicación y los efectos de la presente ley. 

Tercera.– Promoción del conocimiento de la ley. 

El departamento competente en materia de salud promoverá el conocimiento, entre los 

ciudadanos y ciudadanas del País Vasco, de los derechos previstos en esta ley y de las ventajas 

de recurrir a los instrumentos habilitados para la planificación anticipada de la atención, 

incluida en particular la posibilidad de otorgar declaraciones de voluntades anticipadas. 

 

 



Cuarta.– Formación de los profesionales sanitarios en materia de cuidados paliativos. 

Los departamentos competentes en materia de salud y educación impulsarán y velarán por la 

formación sobre cuidados paliativos para garantizar el desarrollo de esta ley. 

Quinta.– Investigación en cuidados paliativos. 

Los departamentos competentes en materia de investigación y salud potenciarán la 

investigación y la innovación en el ámbito de los cuidados paliativos en el final de la vida como 

herramienta de mejora de la calidad asistencial, con una visión integral e integrada de los 

equipos. 

 

 

 


